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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los S m . Alcaldes'y Se . 
ctetarlos reciban loi números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
rar los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que debeiú verificarse cada año. 

S E PUBLICA T O D O S L O S DIAS, 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETIN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador, 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho . 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 18S9). 

SUMARIO i -. 
MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL 

REAL ORDEN 
Parte oficial. | Núm. 15. 
Ministerio de Economía Nacional l imo. S r : Aprobado el Begla-
Real orden aprobando la tarifa para mentó , pata las instalaciones elóo-

el «conocim»«ito de las-instclacio- trieBS receptoras en el interior de 
. neseléctrieasi eeeptorasen el interíor finoas y-propiedades urbanas, y pro-

de fincas 9,p*¿pi¿dades u rbana»^ Pue8ta por la Comisión Permanente 
Española de Electricidad una tarifa 
para el reconocimiento de estas ins
talaciones oon el fin de apreciar si 
reúnen las debidas condiciones de 

• Administración pfoTinclal - : 
/ - OOBIBBNO CIVIL . 

Sección de" aguas:—Solicitando la 
inscripción en los registros de apro- . , . - ... . 

• ̂ .veihmUntM..de.jagtuu¡-imo:a-fow>r ^ ^ " ' M . ¿1 Rey (q: D. g.), 
de D . Tehsforo Oarcia Alvarez. oon 

Otro, idem a favor del mitmo neñor. 

Jefatura-de minas.—Anuncio. 
.. - Admiiiístraeioi municipal 

Edictos de AtcxUh s. 
Administraeion de Jntittaia 

Edictos de Juzqadts 
Requisitoria. 

Anuncio particular. 

PARTE O F I C I A L 

corifor-
propuesta, - se ha 

diguado aprobar la tarifa siguiente 
para el reconocimiento de las insta
laciones eléctricas' receptoras en el 

1 interior de fincas y propiedades ur-
' bañas: 
! Si esta potencia de los receptores 
instaladores es menor de 500 vatios, 
cinco pesetas. 

| Si esta potencia está comprendi
da entre 500 y 1.000 vatios, 10 ídem, 

i Si está comprendida entre 1.000 y 
4.000 vatios, 25 ídem. 

Si es mayor de 4.000 vatios 50 id. 
Lo que de Real orden digo a V . I . 

para su conocimiento y efectos con 

S. M. e\ Rey Don Alfonso X I I I 
(q. D . g.), S. M . la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y demás ¡igUientes. Dios guarde a V . I . mu 
personas de la Augusta Real fami- chos años. Madrid, 15 de Enero 
lia, continúan sin novedad en su de 1930. ANDES, 
importante salud. Seiior Director general de Industria. 
(Gaceta de) día 14 de Febrero de 1930) ' {Gaceta del día 17 de Enero de 1930) 

80MERNP CITO BE LA P M m i A 
SECCIOMDE AGUAS 

NOTA-ANONCIOS 

Don Telesforo G-aroia Alvarez, en . 
concepto de -dueño, solicita.la ins- , 
cripción en los Registros de aprove
chamientos de aguas públicas de 
uno derivado del río Pereda, para 
regar.una finca de su propiedad al 
sitio del Carrascal,- de una extensión 
aproximada de unas diez y ooho 
áreas; todq ello enclavado en .tér
mino de Abel gas, Ayuntamiento de 
Lánoara. 

Presentando para demostrar que 
está en posesión del derecho adqui
rido por prescripción, al uso del 
agua de dominio público del río Pe
reda, un testimonio del expediente 
de información posesoria incoado en : 
el Juzgado de primera instancia de 
Murías de Paredes. 

Por todo lo cual y en cumpli
miento de todo lo ordenado en el 
artículo tercero del Real decreto-ley 
número 33 de 7 de Enero de 1927, 
se abre una información pública por 

llf 

1' 

te-



el plazo de veinte días, el que empe
zará a contarse a partir de la fecha 
de publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL y dentro del cual 
podrán presentar en la Sección de 
Fomento del Gobierno civi l o en l a ' 
Alcaldía de Láncara , todas las re ' 
clamaoiones qne se crean necesarias • 
en defensa de cuantos derechos se 
juzguen amenazados, afectados o 
perjudicados por esta petición. 

León, 31 de Enero de 1930. 
E l Gobernador civil, 

Generoso Martin Toledano 

Don Telesforo García AWarez, en 
concepto de dueño, solicita la ins 
cripción en los Registros de aprove 
chamientos de aguas públicas de uno 
derivado del rio Pereda, empleado 
en regar una finca de su propiedad 
al sitio de Las Llanecas, de una ex
tensión aproximada de treinta áreas 
todo ello enclavado en término de 
Abelgas, Ayuntamiento de Láncara. 

Para probar su derecho adquirido 
por prescripción, al uso del agua de 
dominio público del río Pereda, en 
el aprovechamiento descrito, : pre
senta un testimonio del expediente 
de información posesoria instruido 
en el Juzgado de primera instancia 
de Murías de Paredes. . 

Por todo lo cual y en cumplí-
. miento de lo ordenado en el artículo 
tevcero del Real decreto ley número 
33 de 7 de Enero de 1927 se abre un 
periodo de información pública, du
rante veinte dias contado a partir 
de la fecha de publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL y 
dentro del cual se podrán presentar 
eu la Sección de Fomento de este 
Gobierno civi l o en la Alcaldía de 
Láncara, cuantas reclamaciones se 
juzguen necesarias en defensa de los 
derechos que se crean amentados, 
afectados o perjudicados por esta 
petición. 

León, 31 de En«ro de 1930. 
E l Gobernador civil, 

Qeneroso MarUn-7aledaño 
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Alcaldía conitítucional de 
Valdefuentes del Páramo 

Aprobado por la Comisión muni
cipal permanente, el ante proyecto 
de presupuesto extraordinario para 
la construcción de un pozo artesiano 
en este pueblo, se halla de manifies
to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
días, para oír reclamaciones. 

Valdefuentes del Páramo, a 7 de 
Febrero de 1930. —El Alcalde, Ma
riano Montiel. 

- • • * 

Ignorándose el paradero del mozo 
Timoteo Santos de la Fuente, hijo 
de Miguel y Faústina, natural de 
este Municipio, comprendido en el 
alistamiento de este Ayuntamiento 
para el Reemplazo del ailo actual, se ' 
le cita por medio del presente a fin 
de que concurra por si o por medio 
de persona que legalmente les repre
sente a los actos 'de la clasificación 
y declaración de soldados que habrá 
de tener lugar en el día 16 del co 
mente mes, y hora de ocho de la 
mañana, con la prevención que de 
no. verificarlo le parará el perjuicio 
que .haya lugar, "siendo -declarado 
prófugo si no £>e presentas en al acto 
de clasificación. ••. 

Valdefuentes del. Páramo, 10 de 
Febrero de 1930 —El Alcalde, Ma
riano Montiel. 

A/ca/dia constitucional de 
Pajares de los Otero* ^ 

Formadas por las Comisiones co-
respondientes al efecto, toda- clase 
de repartimientos de arbitrios del 
Ayuntamiento, que constan en el 
presupuesto municipal ordinario pa
ra el año actual, por el presente se 
hace saber a todos los contibuyentes 
de los mismos, que se hallan expues
tos al publico para poder ser exami
nados por los que lo consideren con
veniente Jurante el plazo reglamen
tario que señalan las ordenanzas y 
disposiciones vigente». 

Pajar«.s de los Oteros, a 7 drf Fe 
brero de 1930.—El Alcalde, Víctor 
Marcos. 

Ale 
M 

Ignorá 



Alcaldía constitucional de 
Mandila de las Muías 

Ignorándose e! paradero del mo
zo Florentino Manuel Vil la Rodrí 
guez, nntural de este t é r m i n o , 
sujeto a revisión en el reemplazo 
actual, procedente del de 1928, por 
haber sido declarado en éste excluido 
temporal, por el presente se le cita, 
asimismo a sus padres, tutores, pa
rientes, amos o personas de quien 
dependan, para que comparezca en 
esta Oasa -Consistorial, por si o por 
persona que legítimamente le repre
sente, el día 16 del corriente, a las 
nueve de la mañana, en qué tendrá 
lugar el apto de la revisión de dicha 
exclusión; advirtiéndoles que este 
anuncio sustituye a las citaciones 
a que se reñere el articulo 111 del 
citado JReglamento, por ignorarse 
el paradero del interesados y se le 
instruirá expediente de prófugo. 

Mansilla de las Muías, 13 de Fe
brero de 1930. ^ rE l Alcalde, Miguel 

• Baños. -. , • • ' 

Juzgado de primera instancia de 
Madrid 

En virtud de lo acordado en pro
videncia dictada con esta fecha.por 
el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta corte, 
en la pieza separada para tramitar 

-la declaración de herederos del abin-
testato de D . Florencio Palomares 
Canseoo, se anuncia la muerte sin 
testar de este señor ocurrida en esta 
Corte, el día seis de Se otiembre del 
pasado año, en su domicilio, calle 
de la Buda, número ocho, y el cual 
era natural de Calamocos, provincia 
de León, hijo de D. José y de doña 
Vicenta, de cuarenta y dos afios de 
edad y de estado soltero: 

Y por el presente habiendo trans
currido el término de los primeros 
edictos publicados, se hace un se
gundo llamamiento a los que se 
crean con derecho a su herencia pa 
ra que comparezcan a reclamarlo 
ante dicho Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, 
dentro del término de veinte días, 

bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio a que hubiere lugar, ha
ciéndose presente que ha compare
cido en los autos reclamando su 
herencia su hermana de doble vín
culo D.a Elvira Palomares Canseco, 
residente en Buenos Aires, y en su 
nombre y con poder bastante su hijo 
D . Juan Vázquez Palomares. 

Madrid, 5.de Febrero de 1930.— 
El Secretario, Ilegible. — V.0 B . " E l 
Juez de primera instancia, (Ilegible). 

Juzgado dé primera instancia de 
Ponferrada 

Don Primitivo Cubero Rabanillo, 
. Secretario del Juzgado de prime

ra instancia de la ciudad de Pon-
ferrada y su partido. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

declarativo de mayor cuantía de 
que se hará mérito, se encuentra la 
cabeza y parte dispositiva de la 
sentencia diotada que dicen así: 

«Sentencia. — Eu la ciudad de 
Ponferrada, a veintiocho de Diciem
bre de mi l novecientos veintinueve; 
el Sr. D . 'Antonio Hernández Ala
cia, Juez municipal de esta ciudad, 
en funciones del de primera instan
cia de la-misma y su partido, por 
estar e l ' propietario con perm iso, 
asistido de su asesor el Letrado-don 
José Rivas Llanos, habiendo visto 
los presentes autos de juicio decla
rativo de mayor cuantía, entre par
tes: de la una como demandante, 
Domingo Alonso González, mayor 
de edad, soltero y vecino de esta 
ciudad, representado por-el Procu
rador D. Pedro Blanco Ort iz , -y 
defendido por el Licenciado don 
Leoncio Laredo, antes y por falle-
oimiento de éste, por el Letrado don 
Pedro Barrios, y de la otra como 
demandado, Alicio Blanco y su es 
posa D." Vicenta Fernández Fol-
guerat, vecinos de Fuentes Nuevas, 
de este Ayuntamiento, que se en
cuentran representados en los estra
dos del Juzgado por la rebeldía de 
ellos, sobre cobro de cuatro mi l 
cuatrocientas sesenta pesetas; y 

Fallo de acuerdo con mi asesor: 
Que debo condenar y condeno a 
Alicio Blanco y su esposa Vicenta 
Fernández Folguera) Quindós, a 

3 

que una vez que esta sentencia sea 
firme, abonen al actor Domingo 
Alonso González, la suma de cua
tro mil cuatrocientas sesenta pese
tas diferencia de precio que existe 
entre el obtenido en la venta de las 
fincas que se describen en el primer 
resultando y el que el actor dió a los 
vendedores de dos mi l novecientas 
sesenta pesetas y al pago de las 
costas. —Asi por esta mi sentencia, 
dictada de acuerdo con mi asesor, 
cuya cabeza y parte dispositiva se 
insertará en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, por la rebeldía de 
los demandados a no ser que el actor 
so l ic í tese le notifique en persona, 
lo pronuncio, mando y firmo.—An
tonio H . Macía. Ledo. José Rivas 
Llanos.—Rubricado.» 

Publicada en el mismo día de su 
fecha. 

Y para que tenga - lugar la notifi
cación ordenada a los demandados, 
por su rebeldía, por medio del BOLE 
TIN-OFICIAL de está-provincia, expi
do la presente que firmo en Ponfe
rrada, a veintiocho de Diciembre de 
mil-novecientos- veintinueve. —Pri
mitivo Cubero. -

O. P . - 8 3 . 

Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Don Juan v 

Don Isidro Fernández Miranda y 
• Gutiérrez, Juez- de primera ins

tancia de- Valencia de.Don Juan 
-y su partido. •• 
Por el presente se hace saber: Que 

en este Juzgado se tramita a instan
cia de D. Tomás Pérez Domínguez, 
mayor de edad, casado, Abogado 
y vecino de esta vi l la , expediente 
para acreditar el domino, las fincas 
siguientes: 

1.a Un salto de agua de dos me
tros cincuenta centímetros de al
tura, y un caudal de agua de dos 
mi l litros por segundo, sito en tér
mino municipal de Villahornate, al 
sitio que llaman Prado Alto, sobre 
cayo salto se halla construido un 
molino harinero con cuatro piedras, 
ventilador y dos cernidores, y ado
sado al molino un central eléctrica, 
y una parcela de terreno, adyacente 
al salto y molino, de dos hemi 
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ñas de cabida en medida del país, o 
sean diez y siete áreas, doce oeutiá-
reas, que linda todo: Oriente, con 
camino de servicio al molino; Po
niente, prado del comiin de vecinos 
de Villahornate; Norte y Mediodía,! 
con el cauce que conduce el agua al j 
salto para dar movimiento a la ma
quinaria del molino y central. 

2. ° Un cauce para la conducción 
de agua desde la toma de la misma 
en el rio Esla, o sea desde las com
puertas de entrada construidas en 
la margen izquierda de dicho rio, al 
sitio que llaman la Barca Vieja, sito 
en término municipal de Villahor
nate, siguiendo en linea recta con 
dirección al Mediodía, pasando, por 
los sitios que llaman Charco Redon
do, Prado de las Huertas y Prado 
Alto , en cuyo sitio está construido 
el molino y central eléctrica sobre 
el salto de * gua que se expresa en el 
número anterior, siguiendo después 
de pasar por el salto y siempre con 
dirección al Mediodía, por el prado 
llamado Pelambre, hasta el sitio que 
llaman la Niña, donde desagua en el 
mismo rio Esl&; todo en término 
municipal de -Villahornate,-cuyo 
cauce de conducciónn de agua que 
tiene inil ochocientos metros de Ion 
gitud y veinticnátro varas; 6 s'ean 

- veinte metros, sesenta y cuatro cen-
timétros de anchó en toda su longi
tud, linda: al Oriente, con terrenos 

. del común de Villahornate y tierras 
de Arseiiio Huerga, Pedro. Marti 
nez, Natalio Fernández y otros, ve
cino* do Villahornate; Poniente, con 
prado del común de vecinos de V i 
llahornate; Norte y . Mediodía,"con 
el rio Esla. 

3. ° E l derecho de toma de agua 
del río Esla, construcción de puente 
o presa y obras necesarias para la 
toma de la misma y su conducción 
por los terrenos concejiles de los 
Ayuntamientos de Gastrofuerte y 
Villahornate; en término municipal 
de Gastrofuerte, desde la tabla lia 
mada de la Muela, siguiendo por la 
manga del mangilón y demás terre 
nos concejiles, hasta la raya del tér
mino municipal de Villahornate, y 
en éste término municipal de Vil la
hornate, desde la raya del término 

de Gastrofuerte hasta las compuer
tas de entrada en el cauce que antes 
se describe, construidas en el sitio 
que llaman la Barca Vieja, por cu
yo derecho y terrenos que ocupe 
para construcción de presa o puente, 
obras para la toma de agua y para 
la conducción de las mismas por te
rrenos concejiles de dichos Ayunta
mientos, se pagan las pensiones fo 
rales siguientes: doce fanegas de 
trigo anuales, que deben de pagarse 
en el día catorce de Septiembre de 
cada año, al Ayuntamiento de Gas
trofuerte, cuando se tome y se con
duzca el agua por dicho término 
municipal, y veinticuatro fanegas 
de trigo también anuales, que deben 
de pagarse el dia treint a de Noviem
bre de cada año, al Ayuntamiento 
de Villahornate. 

Los interesados de quien £>. To
más Pérez DomínguHZ adquirió par
te de los bienes y derechos descritos 
son D.a María Barrientos González, 
D." Antonia Sofía, D . Apolinar y 
D. José Barrientos Gonzálezí'doña 
Consuelo -del Valle Berlanga y sus; 
hijos Faustiua, Manuela y Balbino 
Barrientos del V*lle, D . Guillermo 
Martínez González,ib'-,* Feliciana y 
JP." Basilides Martinez.Rodríguez. 

Y los que tienen inscripciones a, 
su favor en el: Registro de la Pro
piedad de este partido de los bienes 
y derechos descritos, son D. Maria
no González Martínez, D . Isidro 
Martinez Calixto y . D . Atánasio Ba
rrientos González; .tpdps;élÍos: de ig' 
nórado paradero. 

Por providencia de fecha veintiu
no de los corrientes dictada por este 
Juzgado en el roiferido expediente, 
se acordó convocar a los que ante
riormente se nombran o a los que 
puedan ser sus derechohabientes, 
cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de ciento ochenta días 
a contar desde la inserción del pre 
senté edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, comparezcan en 
este Juzgado por si, o por persona 
que legalmente les represente, para 
que expongan lo que tengan por 
conveniente contra la itiscripción de 

' dominio de las fincas y derechos 
descritos, solicitada por D . Tomás 

Pérez Domínguez, bajo apercibi
miento que en otro caso les parará 
el perjuicio a que haya Ingar en de
recho. 

Así mismo y conforme o lo dis
puesto en el caso 5.° del artículo 
496 del RogUmento para la ejecu 
oión de la Ley Hipotecaria, se cita 
en igual forma y por el mismo plazo 
y bajo los mismos apercibimientos a 
los dueños de las fincas colindantes 
con el cauce descrito, cuyos domici
lios se ignoran, para que aleguen lo 
que tengan por conveniente en con
tra de la inscripción de dominio so
licitada por el mencionado D. To
más Pérez Domínguez. 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
veinticuatro, de Euero de mi l nove
cientos treinta. —Isidro Fernández-
Miranda. —El Secretario habilitado, 
Pío Paramio. 

O. P. 80 

; Requisitoria: ' : 
- Tprrones, Morán Magín, hijo de 
Constantino y de Marta, natural'de 
Villalibre de Somoza .(León), y. su-. 
jeto á expediente por haber faltado 
a concentración a la. Caja d é Reclu
ta de Astorga, numero 113 para su 
destino a Cuerpo comparecerá den 
tro del término de treinta días en, 
Astorga, ante el Juez Instructor don 
Manuel Chinohilla" Orantes, Coman
dante de Infantería con destino en 
el Regimiento.de las Ordenes Mi l i 
tares, 77, apercibiendo de ser decla
rado rebelde si. no lo efectúa. " 

Astorga, 10 do Febrero de 1930. 
—El Juez Instructor, Manuel Chin
chilla. 

ANUNCIO PARTICULAR 

LABRADORES 
Mejorad vuestros prados ahora, 

en primavera, con los YESOS 
RUIFERNANDEZ, a cinco reales 
el saco. 
Venta: Independencia, 8, L E O N . 

P. P . - 6 8 . 

LEON 
Imp. de la Diputación provincial 
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